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1. CONTEXTO 

El relevo generacional en el sector agrario es una problemática prioritaria tanto a nivel europeo 
como estatal y regional. La Comisión Europea ha instado a los Estados Miembros a profundizar en 
este desafío, considerando su impacto crítico en la sostenibilidad del sector agroalimentario, el 
desarrollo rural y el equilibrio territorial. Según el Censo Agrario de 2020, en Euskadi, el 30,6% de los 
titulares de explotaciones agrarias tiene más de 65 años, mientras que solo el 10% tiene menos de 
40 años. La distribución de las explotaciones agrarias según los grupos de edad es similar a la 
alcanzada en el año 2009.  

Desde Euskadi, se reconoce que una estrategia estatal, liderada por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA), busca responder a las demandas de Bruselas. Sin embargo, esta 
estrategia estatal no siempre se alinea con las especificidades regionales. Por ello, el enfoque vasco 
busca diseñar una estrategia propia que considere las particularidades del sector agrario vasco, 
valorando las experiencias y buenas prácticas de otras Comunidades Autónomas y Estados 
Miembros.  

La elaboración de esta estrategia vasca se justifica en: 

1. El envejecimiento del sector: La alta proporción de titulares mayores de 65 años y la 
limitada presencia de jóvenes exige acciones concretas y adaptadas. 

2. El riesgo de abandono agrario: La falta de relevo pone en peligro la continuidad de muchas 
explotaciones. 

3. La oportunidad de alineación estratégica: Integrar aprendizajes de los tres Territorios 
Históricos. 

4. El papel del sector agrario en la sostenibilidad rural: Más allá de la producción, el sector 
agrario contribuye al mantenimiento del medio ambiente, el paisaje, la cultura y la cohesión 
territorial. 

El desarrollo de esta estrategia, además, constituye uno de los retos fundamentales a abordar por 
el Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del GV, incardinado en los 
compromisos e iniciativas del Gobierno Vasco para esta legislatura; en concreto en el compromiso 
94, iniciativa 1 de su programa de gobierno. Asimismo, dicho reto es contemplado como uno de los 
más relevantes en la acción política de las tres Diputaciones Forales, dentro de los departamentos 
encargados de su gestión. 

En cualquier caso, aun partiendo del contenido y líneas explicitadas en la misma, el despliegue de 
esta estrategia se estructura como un proceso abierto sujeto a la incorporación de cambios 
normativos o financieros o de nuevas actuaciones que contribuyan a su mejora. La estrategia se 
configura para su desarrollo en el periodo 2025-2028 (duración legislatura) y cuenta con una 
dotación presupuestaria de más de 25 millones de euros para los cuatro años, si bien las 
actuaciones que se ponen en marcha y su financiación nacen con una pretensión de continuidad 
temporal de 10 años.  

En definitiva, esta estrategia no solo atiende los desafíos inmediatos del relevo generacional, sino 
que también se orienta a consolidar un sector agrario dinámico, innovador, inclusivo y resiliente, 
garantizando su papel como motor de desarrollo rural y cohesión territorial en Euskadi.  
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2. GOBERNANZA 

La Estrategia de Relevo Generacional en Euskadi será liderada y coordinada por la Viceconsejería 
de Alimentación y Desarrollo Rural del Gobierno Vasco, mientras que la secretaría técnica recaerá 
en HAZI Fundazioa. Este enfoque estructurado busca garantizar la sostenibilidad del sector agrario 
vasco, promoviendo el relevo generacional. 
 
El modelo de gobernanza será compartido entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales, 
teniendo en cuenta las competencias específicas de cada entidad. Este enfoque colaborativo 
permitirá una gestión eficaz y equilibrada de las acciones necesarias. 
 
La estrategia se configura desde una perspectiva integral y se organiza en torno a ocho áreas clave 
de intervención: 
 

1. Marco normativo: Revisión y adecuación de la legislación vigente. 
2. Valorización del sector agrario vasco: Incrementar el reconocimiento social, ambiental y 

económico del sector. 
3. Acercamiento de las personas jóvenes al sector: Incentivar su interés y aproximación 

activa. 
4. Acceso a explotaciones agrarias con necesidad de relevo: Facilitar la transición de 

explotaciones viables sin relevo. 
5. Proceso de instalación de las personas jóvenes: Simplificar y estructurar las fases 

iniciales para nuevos agricultores. 
6. Acceso a financiación para jóvenes instalados: Garantizar recursos financieros 

adecuados para los jóvenes que se instalan. 
7. Formación y asesoramiento: Mejorar las capacidades técnicas y empresariales. 
8. Calidad de vida: Promover el bienestar y sostenibilidad de las personas en el medio rural. 

 
Esta visión integral de la estrategia, además, se alinea con otras estrategias auspiciadas por la 
Unión Europea como, por ejemplo, el grupo temático de la RED PAC “Generación Z: liderando relevo 
generacional en la agricultura”, la cual también plantea actuaciones en 7 áreas de trabajo muy 
similares a las planteadas en Euskadi. (https://eu-cap-network.ec.europa.eu/news/let-gen-z-lead-
generational-renewal-agriculture_en) 
 
 
Responsabilidades del Gobierno Vasco: 
 

• Elaboración de la Estrategia de Relevo Generacional como documento marco compartido. 
• Desarrollo y apoyo del instrumento financiero Sendotu para facilitar la instalación de 

jóvenes. 
• Diseño y ejecución de campañas de sensibilización y valorización del sector agrario. 
• Coordinación de espacios de prueba agraria (espacios test). 
• Ayuda a la transmisión de explotaciones para el impulso al relevo generacional. 

 
 
 
 
Responsabilidades de las Diputaciones Forales: 
 

• Diagnóstico y determinación de explotaciones viables sin relevo generacional. 

https://eu-cap-network.ec.europa.eu/news/let-gen-z-lead-generational-renewal-agriculture_en
https://eu-cap-network.ec.europa.eu/news/let-gen-z-lead-generational-renewal-agriculture_en
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• Implementación de oficinas y bases de datos de intermediación para conectar 
explotaciones entrantes y salientes. 

• Gestión de instrumentos para el acceso a suelo agrario. 
• Gestión del programa de instalación GAZTENEK y las ayudas a la incorporación y las 

inversiones. 
• Análisis y aplicación de medidas fiscales en favor de jóvenes que se incorporen al sector. 
• Apoyo a la mejora de la calidad de vida en el medio rural 

 

Acciones compartidas entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales: 
 

• Definición de los objetivos de la estrategia. 
• Revisión integral del proceso GAZTENEK, incluyendo planes de empresa, monitorización, 

igualdad de género y otros aspectos clave. 
• Revisión y mejora del modelo formativo agrario. 
• Alineación de los servicios de asesoramiento a las necesidades del relevo generacional. 
• Promoción de becas para facilitar el acercamiento de personas jóvenes al sector agrario. 
• Actualización normativa. 

 
Fundación HAZI: 
 

• Elaboración diagnóstico situación relevo en Euskadi. 
• Evaluación aportación sector valores ecosistémicos. 
• Apoyo campañas divulgación. 
• Gestión becas acercamiento y erasmus agrario. 
• Coordinación y formación en Agritech, innovación y digitalización. 

 
La Estrategia de Relevo Generacional en Euskadi se sustenta en una gobernanza compartida y en la 
colaboración interinstitucional. Este marco organizativo asegura una respuesta integral a los 
desafíos del relevo generacional, promoviendo un sector agrario dinámico, innovador, atractivo y 
sostenible para las nuevas generaciones. 
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3. DIAGNÓSTICO 

 
3.1. CENSO AGRARIO 

 

3.1.1. Introducción 

El Censo Agrario que se viene realizando desde el año 1989 con el principal objetivo de 
conocer las principales características estructurales de las explotaciones agrarias de la 
C.A. de Euskadi, así como su evolución en el tiempo. 

El Censo comprende todas las explotaciones agrícolas y ganaderas existentes en este caso 
a 30 de setiembre de 2020, cualquiera que sea la persona física o jurídica que actúe como 
titular y el destino que se dé a la producción agraria, que cumplan alguno de los siguientes 
criterios: 

• Todas las explotaciones que tengan al menos 1 ha de Superficie Agrícola Utilizada 
(SAU). 

• Todas las explotaciones que tengan al menos 1 ha de tierra cultivable. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 0,5 ha SAU dedicadas a patatas. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 0,2 ha SAU dedicadas a hortalizas 

frescas y fresas. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 0,2 ha SAU dedicadas a plantas 

aromáticas, medicinales y culinarias, flores y plantas ornamentales, semillas y 
plántulas, y viveros. (Se refiere sólo a cultivos al aire libre; por ejemplo, en el caso de 
plantas medicinales cultivadas bajo vidrio, el umbral a utilizar es el de los 
invernaderos). 

• Todas las explotaciones que tengan al menos 0,3 ha SAU de árboles frutales, bayas, 
nogales, cítricos, otros cultivos permanentes, excluyendo viveros, excluyendo viñedos 
y excluyendo olivos. 

• Todas las explotaciones que tengan al menos 0,1 ha SAU de viñedos. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 0,3 ha SAU de olivos. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 100 m2 de invernaderos. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 100 m2 de setas cultivadas. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 1 unidades ganaderas (UGM), excepto 

equino. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 1,7 unidades ganaderas de equino. 
• Todas las explotaciones que tengan al menos 10 colmenas. 

Estos criterios son independientes, es decir, ha de cumplirse al menos uno de ellos para 
que se considere que la explotación pertenece a la población objeto de estudio. 

Las explotaciones netamente forestales se excluyen del censo si no cumplen las 
condiciones antes citadas, ya que el censo se refiere a explotaciones propiamente 
agroganaderas. 
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3.1.2. Evolución del número de explotaciones 

Número de explotaciones agrarias de la C.A. de Euskadi por comarcas y TT.HH.   

 

 

Como bien es sabido, la evolución del número de explotaciones inter-censos (1989-1999-
2009-2020) muestra una contracción de las explotaciones en pro de la profesionalización 
del sector. Se incrementa la base territorial por explotación, además de incrementarse la 
producción estándar de las mismas. En 2020 hay 12.919 explotaciones censadas bajo el 
umbral del censo agrario que serán el universo objeto de estudio. 

 

3.1.3. Premisas 

Teniendo en cuenta que el último Censo Agrario se realizó con referencia a la fecha 30 de 
septiembre de 2020 y que la edad mínima para la jubilación va en aumento. Para dicho 
informe tomaremos como referencia los 65 años de edad para la jubilación.  

Según la referencia de 65 años como edad mínima para la jubilación, debemos tener en 
cuenta las explotaciones cuyos titulares tuviesen a fecha del censo agrario 2020, 56 años 
o más, es decir, que estén en situación de jubilación o que lo vayan a hacer en los 
próximos 5 años. Todas aquellas personas jefas de explotación por encima de esa fecha 
son susceptibles de tener o necesitar un relevo.  

COMARCA / TERRITORIO HÍSTORICO 1989 1999 2009 2020
Añana 679 673 373 359

Arabako Errioxa / Rioja Alavesa 1.676 1.588 1.231 1.318

Arabako Kantaurialdea / Cantábrica Alavesa 1.093 1.048 714 522

Arabako Lautada / Llanada Alavesa 1.344 1.006 773 638

Arabako Mendialdea / Montaña Alavesa 543 411 273 242

Gorbeialdea / Estribaciones del Gorbea 636 555 327 273
Araba 5.971 5.281 3.691 3.352

Bidasoa Beherea / Bajo Bidasoa 408 387 250 168

Debabarrena / Bajo Deba 706 707 543 463

Debagoiena / Alto Deba 1.176 1.256 823 662

Donostialdea 1.559 1.543 1.098 922

Goierri 1.611 1.465 979 799

Tolosaldea 1.559 1.438 1.024 888

Urola Kosta 1.578 1.453 1.082 1.014
Gipuzkoa 8.597 8.249 5.799 4.916

Arratia-Nerbioi / Arratia-Nervión 1.585 1.429 836 631

Bilbo Handia / Gran Bilbao 2.567 1.970 1.256 789

Durangaldea / Duranguesado 1.807 1.685 1.156 753

Enkartazioak / Encartaciones 1.844 1.579 1.025 815

Gernika-Bermeo 1.826 1.753 1.047 551

Markina-Ondarroa 1.013 967 696 495

Plentzia-Mungia 2.174 1.790 1.048 617
Bizkaia 12.816 11.173 7.064 4.651

EUSKADI 27.384 24.703 16.554 12.919
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Debemos tener en cuenta que los titulares que tenían ya 61 años (como referencia) estarán 
presumiblemente en edad de jubilación, pero que en estos últimos 4 años han podido 
continuar con la actividad (pudiendo reducir la producción estándar, cambiar de 
orientación económica, etc.), vender, ceder o cerrar la explotación. 

La siguiente variable tenida en cuenta en este estudio es la dimensión económica. La 
dimensión económica, se entiende por el valor de la producción correspondiente a la 
situación media de una determinada región para cada característica agrícola. Para su 
traslado a la dimensión económica de una explotación se ha tomado como referencia la 
producción estándar. La producción estándar es la suma del valor del producto o 
productos principales y del producto o productos secundarios de una explotación. Es decir, 
no se debe confundir con la producción que pudiera ser susceptible de venta, es la 
valoración teórica del potencial productivo de la explotación. Según la siguiente tabla, 
clasificamos a las explotaciones en 5 grupos para su análisis.  

 

En el primer grupo se sitúan las explotaciones que tienen una producción estándar de hasta 
4.000 euros, representan las explotaciones recreativas sin ningún ánimo de lucro; en el 
segundo grupo tenemos las explotaciones con una dimensión hasta los 15.000 euros, en 
estas explotaciones puede haber cierta venta directa o beneficio, pero en su gran mayoría 
son explotaciones con una orientación al autoconsumo y al mantenimiento del medio 
natural donde radican. 

El tercer grupo todavía se puede hablar de una actividad complementaria a otras 
actividades lucrativas, tramo que va desde los 15.000€ hasta los 25.000€, explotaciones 
que desarrollan su actividad agraria con una finalidad dual, la de mantener las costumbres, 
cultura y arraigo a la vez que obtienen un rendimiento económico, explotaciones 
ineficientes desde el punto de vista económico, pero con un impacto externo positivo, 
actividad que desarrollan generalmente con un trabajo fuera del caserío.  

A partir del cuarto grupo es donde empezarían las explotaciones que podríamos llamar 
profesionales (concepto de viabilidad a efectos de la Estrategia) donde el Output 
Estándar asciende hasta los 50.000 euros. En el quinto grupo están las explotaciones cuya 
producción estándar asciende hasta 100.000 euros y que pueden abarcar hasta dos o tres 
personas, con dedicación exclusiva; y, por último, en el grupo 6, a partir de 100.000 euros 
de producción estándar estarían las explotación grandes o muy grandes. 

  

UDE GRUPO
>2.000
2.000-3.999
4.000-7.999
8.000-14.999
15.000-24.999 GRUPO 3
25.000-49.999 GRUPO 4
50.000-99.999 GRUPO 5
100.000-499.999
>500.000

GRUPO 1

GRUPO 2

GRUPO 6
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3.1.4. Principales características de las explotaciones agrarias  

La inmensa mayoría de las explotaciones son explotaciones de personas físicas; 
únicamente menos del 10% tienen personalidad jurídica. 

 

 

 

El 25% de las jefas de explotación es mujer. Proporción que se mantiene en el caso de las 
explotaciones profesionales. 

 

 

 

En general la persona titular es la que ejerce la figura de “jefe de explotación”. 

 

 

En cuanto a la edad media, en este último censo agrario, la edad media del titular de las 
explotaciones era ligeramente superior a los 58 años. No obstante, teniendo en cuenta 
las explotaciones consideradas profesionales, la edad media baja hasta los 54 años.  

Tipo de explotación Número
Entidad sin personalidad jurídica 161
Persona física 11.334
Persona jurídica 1.047
Varias personas fisicas no asociadas 377

Euskadi 12.919

Jefe de explotación Hombre Mujer Total
Araba 2.624 728 3.352
Gipuzkoa 3.642 1.274 4.916
Bizkaia 3.340 1.311 4.651

Euskadi 9.606 3.313 12.919
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Esto se debe a que en las explotaciones no profesionales las personas siguen con la 
actividad agraria como hobby o por el mero hecho de mantener el caserío. 

 

Teniendo en cuenta las explotaciones profesionales y analizando la edad media por OTE, 
son las explotaciones frutícolas, de cultivos extensivos, policultivos, mixtas y 
hortícolas las orientaciones más envejecidas. 

Por el contrario, las orientaciones principalmente ganaderas son las que menor edad 
media presentan: aves, granívoros, porcino, viticultura, bovinos respectivamente. 

  

Edad media del titular de la explotación Tot. expl. Expl. prof.
Araba 55,6 53,3

Añana 55,8 54,8
Arabako Errioxa / Rioja Alavesa 54,1 52,1
Arabako Kantaurialdea / Cantábrica Alavesa 57,4 53,9
Arabako Lautada / Llanada Alavesa 56,9 55,5
Arabako Mendialdea / Montaña Alavesa 55,6 52,4
Gorbeialdea / Estribaciones del Gorbea 56,0 52,1

Gipuzkoa 60,1 55,2
Bidasoa Beherea / Bajo Bidasoa 58,2 53,1
Debabarrena / Bajo Deba 61,3 56,0
Debagoiena / Alto Deba 63,6 57,3
Donostialdea 59,1 54,0
Goierri 60,2 54,8
Tolosaldea 59,5 54,8
Urola Kosta 59,1 55,9

Bizkaia 58,7 53,7
Arratia-Nerbioi / Arratia-Nervión 58,3 53,7
Bilbo Handia / Gran Bilbao 57,3 53,9
Durangaldea / Duranguesado 59,8 55,7
Enkartazioak / Encartaciones 55,5 52,1
Gernika-Bermeo 61,4 55,4
Markina-Ondarroa 60,4 53,1
Plentzia-Mungia 60,4 53,7

Euskadi 58,4 54,0

Edad media de explotaciones profesionales por OTE Años
15- Explotaciones cerealistas y  cultivos oleaginosos y proteagionsos 56,5
16- Explotaciones con grandes cultivos 52,3
21- Explotaciones hortícolas especializadas en invernadero 53,4
22- Explotaciones especializadas en horticultura al aire libre 56,0
23- Otros tipos de horticultura 52,3
35- Explotaciones especializadas en viticultura 52,2
36- Explotaciones frutícolas y de cítricos especializadas 56,9
38- Explotaciones con varias combinaciones de cultivos permanentes 58,5
45- Explotaciones de bovinos especilizadas: orientación leche 52,5
46- Explotaciones de bovinos especializadas: orientación cría y carne 52,3
47- Explotaciones de bovinos: leche, cría y carne combinados 55,2
48- Explotaciones con ovinos, caprinos y otros herbívoros 54,9
51- Explotaciones de porcinos especializadas 51,2
52- Explotaciones de aves especializadas 50,5
53- Explotaciones con varias combinaciones de granívoros 55,6
61- Explotaciones de policultivo 56,9
73- Explotaciones de poliganadería con orientación herbívoros 54,4
74- Explotaciones de poliganadería con orientación granívoros 51,6
83- Explotaciones mixtas grandes cultivos: herbívoros 55,0
84- Explotaciones mixtas con varias combinaciones cultivos ganadería 56,1

Total general 54,0
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El Censo Agrario dentro de las diferentes cuestiones que pregunta y recaba información hay 
tres preguntas que están directamente relacionadas con el relevo generacional, que se 
enmarcan en el punto 4.7, que son las siguientes: 

 

 

3.1.5. Explotaciones objeto por Territorio Histórico y comarca 

Con vistas al interés sobre el relevo generacional, tendremos en cuenta los grupos 4, 5 y 6. 
Lo cual nos deja 3.364 explotaciones que cumplan al menos dicho requisito, 1.834 en 
Araba, 830 en Gipuzkoa y 700 en Bizkaia. 

En cuanto al relevo generación y la fecha de realización del censo agrario (2020), en este 
estudio se dividirán las explotaciones en tres categorías: 

• Titulares en activo: titulares que en la fecha de realización del Censo Agrario 
tenía menos de 56 años. 

• Titulares que se jubilaran en los próximos 5 años: titulares entre 56 y 61 años. 
• Jubilados: todos aquellos que en 2020 tuviesen más de 61 años. 

 

  

Explotaciones por Comarca En activo
Próxima 

jubilación
Jubilado Total

Araba 1.020 377 437 1.834
Añana 116 48 58 222
Arabako Errioxa / Rioja Alavesa 523 169 180 872
Arabako Kantaurialdea / Cantábrica Alavesa 65 26 30 121
Arabako Lautada / Llanada Alavesa 178 85 124 387
Arabako Mendialdea / Montaña Alavesa 79 30 25 134
Gorbeialdea / Estribaciones del Gorbea 59 19 20 98

Gipuzkoa 452 141 237 830
Bidasoa Beherea / Bajo Bidasoa 15 4 8 27
Debabarrena / Bajo Deba 31 4 24 59
Debagoiena / Alto Deba 32 13 21 66
Donostialdea 104 27 32 163
Goierri 67 23 36 126
Tolosaldea 86 26 41 153
Urola Kosta 117 44 75 236

Bizkaia 410 116 174 700
Arratia-Nerbioi / Arratia-Nervión 55 15 25 95
Bilbo Handia / Gran Bilbao 68 15 33 116
Durangaldea / Duranguesado 44 16 19 79
Enkartazioak / Encartaciones 116 33 41 190
Gernika-Bermeo 34 17 20 71
Markina-Ondarroa 30 2 7 39
Plentzia-Mungia 63 18 29 110

Euskadi 1.882 634 848 3.364
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Del total de dichas explotaciones, casi el 75% de las explotaciones estarían en edad activa, 
1.882 con un margen mayor a 5 años para la jubilación (es decir tenían menos de 56 años 
cuando se realizó el censo agrario) y 634 próximos a jubilarse antes de los próximos 5 años 
venideros. Por otro lado, quedarían 848 explotaciones que ya estarían en edad de 
jubilación, si bien, en estos últimos 4 años han podido continuar con la actividad (pudiendo 
reducir la producción estándar, cambiar de orientación económica, etc.), vender, ceder o 
cerrar la explotación. 

Dentro de los apartados de “próxima jubilación” y “jubilado”, que son los dos 
apartados que son susceptibles de medidas prioritarias y más urgentes, tendríamos 
1.482 explotaciones. 

 

Dentro de este “colectivo” más vulnerable, tenemos a prácticamente la mitad que dice 
tener ya una sucesión para la explotación mientras que la otra mitad ha contestado que 
“NO”. 

3.1.6. Explotaciones Objeto Por Orientación Técnico-Económica  

Analizando los datos de las explotaciones que están jubiladas o próximas a la jubilación y 
que sean profesionales según la Orientación Técnico-Económica (OTE de aquí en 
adelante) primeramente según la OTE general a un dígito, los resultados son los siguientes: 

  

¿Hay sucesión en la explotación? NS/NC NO SI Total
Araba 70 348 396 814

Añana 2 58 46 106
Arabako Errioxa / Rioja Alavesa 58 91 200 349
Arabako Kantaurialdea / Cantábrica Alavesa 3 33 20 56
Arabako Lautada / Llanada Alavesa 4 116 89 209
Arabako Mendialdea / Montaña Alavesa 3 33 19 55
Gorbeialdea / Estribaciones del Gorbea 17 22 39

Gipuzkoa 6 200 172 378
Bidasoa Beherea / Bajo Bidasoa 7 5 12
Debabarrena / Bajo Deba 18 10 28
Debagoiena / Alto Deba 2 19 13 34
Donostialdea 30 29 59
Goierri 2 32 25 59
Tolosaldea 34 33 67
Urola Kosta 2 60 57 119

Bizkaia 7 157 126 290
Arratia-Nerbioi / Arratia-Nervión 22 18 40
Bilbo Handia / Gran Bilbao 2 26 20 48
Durangaldea / Duranguesado 1 20 14 35
Enkartazioak / Encartaciones 34 40 74
Gernika-Bermeo 1 22 14 37
Markina-Ondarroa 6 3 9
Plentzia-Mungia 3 27 17 47

Euskadi 83 705 694 1.482
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Aquí, y en contraposición a la edad media de los titulares, en ambas tablas podemos 
observar que son las explotaciones de herbívoros (Bovinos, ovinos y caprinos) las más 
vulnerables ante la falta de relevo generacional y número de explotaciones totales 
que están jubiladas o se jubilarán en los próximos 5 años. A esta orientación le siguen 
las explotaciones de cultivos extensivos (OTE 1) y las explotaciones hortícolas (OTE 2), 
que además son dos de las más envejecidas.  

En la siguiente tabla podemos observar estos mismos datos con una mayor desagregación 
en función de la comarca a la que pertenecen: 

  

Número de explotaciones
Próxima 

jubilación
Jubilado Total

1- Explotaciones especializadas en grandes cultivos 129 164 293
2- Explotaciones hortícolas especializadas 66 101 167
3- Explotaciones especializadas en cultivos permanentes 184 227 411
4- Explotaciones herbívoras especializadas 202 256 458
5- Explotaciones especializadas de producción de granívoros 26 30 56
6- Explotaciones de policultivo 6 17 23
7- Explotaciones de poliganadería 6 6
8- Explotaciones mixtas cultivos: ganadería 21 47 68

Euskadi 634 848 1.482

¿Hay sucesión en la explotación? NS/NC NO SI Total

1- Explotaciones especializadas en grandes cultivos 6 157 130 293
2- Explotaciones hortícolas especializadas 6 100 61 167
3- Explotaciones especializadas en cultivos permanentes 60 106 245 411
4- Explotaciones herbívoras especializadas 7 255 196 458
5- Explotaciones especializadas de producción de granívoros 4 33 19 56
6- Explotaciones de policultivo 13 10 23
7- Explotaciones de poliganadería 1 5 6
8- Explotaciones mixtas cultivos: ganadería 40 28 68

Euskadi 83 705 694 1.482

¿Hay sucesión en la explotación? NS/NC NO SI Total
Araba 70 348 396 814

1- Explotaciones especializadas en grandes cultivos 6 156 129 291
2- Explotaciones hortícolas especializadas 1 8 6 15
3- Explotaciones especializadas en cultivos permanentes 57 87 200 344
4- Explotaciones herbívoras especializadas 5 65 49 119
5- Explotaciones especializadas de producción de granívoros 1 8 9
6- Explotaciones de policultivo 5 2 7
7- Explotaciones de poliganadería 1 1
8- Explotaciones mixtas cultivos: ganadería 18 10 28

Gipuzkoa 6 200 172 378
1- Explotaciones especializadas en grandes cultivos 1 1
2- Explotaciones hortícolas especializadas 38 24 62
3- Explotaciones especializadas en cultivos permanentes 3 10 32 45
4- Explotaciones herbívoras especializadas 1 118 84 203
5- Explotaciones especializadas de producción de granívoros 2 15 12 29
6- Explotaciones de policultivo 5 5 10
7- Explotaciones de poliganadería 4 4
8- Explotaciones mixtas cultivos: ganadería 14 10 24

Bizkaia 7 157 126 290
1- Explotaciones especializadas en grandes cultivos 1 1
2- Explotaciones hortícolas especializadas 5 54 31 90
3- Explotaciones especializadas en cultivos permanentes 9 13 22
4- Explotaciones herbívoras especializadas 1 72 63 136
5- Explotaciones especializadas de producción de granívoros 1 10 7 18
6- Explotaciones de policultivo 3 3 6
7- Explotaciones de poliganadería 1 1
8- Explotaciones mixtas cultivos: ganadería 8 8 16

Euskadi 83 705 694 1.482
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En Araba es la OTE 1, cultivos extensivos, la orientación más vulnerable, seguida de 
los cultivos permanentes y herbívoros. En Gipuzkoa y Bizkaia, como subsectores más 
afectados destacan por encima de todas, la orientación OTE 4 herbívoros seguida del 
sector hortícola. 

Si analizamos los datos en función de una OTE más desagregada (dos dígitos) y teniendo 
en cuenta las siguientes premisas: 

• explotaciones profesionales  
• en edad de jubilación o jubilación en los próximos 5 años 
• no tengan relevo generacional 

La situación sería la siguiente: 

 

A nivel de Euskadi la vulnerabilidad más grande se observa dentro del subsector de ovinos 
y caprinos, teniendo en cuenta la realidad vasca, más concretamente en las 
explotaciones de ovino seguido de las explotaciones de cultivos extensivos y vitícolas. 
Ya que estos datos son datos absolutos y no relativos, por lo que la lectura debe tener en 
cuenta la realidad de cada territorio. 

En Araba, son las explotaciones de cultivos extensivos y vitícolas las que tiene una 
perspectiva a futuro más comprometida en cuanto al relevo generacional. 

En Gipuzkoa, es el sector ovino quien mayores dificultades tiene para encontrar relevo.  

En Bizkaia al igual que en Gipuzkoa en términos absolutos es el sector hortícola el más 
afectado, si bien es cierto, que los subsectores ovino y bovino carne están 
prácticamente a la misma altura. 

  

Explotaciones profesionales sin relevo  y en edad de jubilación o próximas Araba Gipuzkoa Bizkaia Euskadi

15- Explotaciones cerealistas y  cultivos oleaginosos y proteagionsos 128 128
16- Explotaciones con grandes cultivos 28 1 29
21- Explotaciones hortícolas especializadas en invernadero 2 16 33 51
22- Explotaciones especializadas en horticultura al aire libre 3 14 4 21
23- Otros tipos de horticultura 3 8 17 28
35- Explotaciones especializadas en viticultura 87 3 3 93
36- Explotaciones frutícolas y de cítricos especializadas 7 6 13
45- Explotaciones de bovinos especilizadas: orientación leche 13 34 28 75
46- Explotaciones de bovinos especializadas: orientación cría y carne 19 13 13 45
47- Explotaciones de bovinos: leche, cría y carne combinados 2 4 6
48- Explotaciones con ovinos, caprinos y otros herbívoros 33 69 27 129
51- Explotaciones de porcinos especializadas 5 2 7
52- Explotaciones de aves especializadas 2 10 6 18
53- Explotaciones con varias combinaciones de granívoros 1 3 4 8
61- Explotaciones de policultivo 5 5 3 13
73- Explotaciones de poliganadería con orientación herbívoros 1 1
83- Explotaciones mixtas grandes cultivos: herbívoros 14 14
84- Explotaciones mixtas con varias combinaciones cultivos ganadería 4 14 8 26

Total general 348 200 157 705
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3.1.7. Explotaciones activas 

Fuera de las explotaciones que están en edad de jubilación o próximas a ello, hay otra 
serie de explotaciones que por circunstancias diversas (económicas, de mano de obra, 
físicas, personales, etc.) que contestaron que no piensan continuar con la explotación en 
los próximos años. 

 

Como se puede apreciar en la esta tabla, hay 76 explotaciones que tienen una producción 
estándar mayor a 25.000€ que no piensan continuar con la explotación, de las cuales 59 no 
tienen relevo.  

Es decir, a las 705 explotaciones anteriores sin relevo y que cumplían los criterios 
establecidos, habría que sumar estas 59 haciendo un total de 764 explotaciones.  

 

 

  

Nº de explotaciones en edad activa 
y cese en los proximos 5 años

Sin 
Sucesión

Con 
Sucesión

Total

GRUPO 4 27 2 29
GRUPO 5 13 5 18
GRUPO 6 19 10 29

Total 59 17 76



19 
 
 

3.2. PROGRAMA GAZTENEK 

El Programa Gaztenek es una iniciativa diseñada para apoyar y acompañar a jóvenes que 
desean establecerse por primera vez en el sector agrario del País Vasco. Su objetivo principal 
es facilitar una incorporación progresiva, reduciendo al máximo los riesgos asociados al 
proceso de instalación y consolidación en este ámbito. 

Este programa se puso en marcha en 2004, bajo el liderazgo del Gobierno Vasco y las tres 
Diputaciones Forales, en colaboración con agentes sectoriales y territoriales. Desde 
entonces, ha ofrecido apoyo integral en todas las etapas del emprendimiento agrario, 
incluyendo: 

1. Generación de ideas: Ayuda en el desarrollo inicial de propuestas y proyectos. 

2. Creación de empresas: Soporte para la formalización y establecimiento del negocio. 

3. Consolidación de proyectos: Acompañamiento en las fases posteriores para asegurar la 
viabilidad y sostenibilidad del proyecto a largo plazo. 

Según los datos del programa Gaztenek, desde el año 2018 se han instalado 381 personas en el 
sector agrario, que suponen una media de 55 incorporaciones anuales.  

Sin embargo, teniendo en cuenta que las personas tienen 5 años para culminar el proceso de 
instalación/consolidación, anualmente participan un promedio de 500 personas en el 
programa; de las cuales un 35% se encuentra en las primeras fases del proceso, es decir, en la 
fase de monitorización o trabajando en el plan de empresa, un 41% se encuentran en la fase de 
tutorización, es decir, con la puesta en marcha de su actividad económica, el 11% terminan 
consolidando el proyecto y un 12% se considera fallido porque abandona el proyecto en alguna 
de las fases anteriormente mencionadas. 

 

Según el género de las personas que han participado en el programa, un 30% fueron mujeres y 
mayoritariamente (70%) fueron hombres. 

  

FASE DEL PROCESO 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total general

 MONITORIZACIÓN 121 157 162 198 194 188 202 1222

 TUTORIZACIÓN 151 204 223 227 231 213 159 1408

 CONSOLIDADO 45 38 69 52 42 63 72 381

 FALLIDOS 29 42 70 147 61 30 42 421

 TOTAL 346 441 524 624 528 494 475 3432
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En cuanto a la Orientación Técnico-Económica y según los proyectos consolidados, son las 
actividades de horticultura y vacuno carne las más demandadas por las personas que quieren 
incorporarse en el sector agrario. A continuación, se encuentran las actividades de viticultura, 
vacuno leche y cultivos extensivos. 

 

3.3. CONCLUSIONES 

En resumen, existen 1.482 explotaciones viables cuyos titulares están jubilados o próximos a la 
jubilación, de las cuales 705 carecen de relevo generacional. A estas se suman otras 59 
explotaciones sin relevo, cuyos titulares tienen intención de cesar la actividad pese a no estar 
cerca de la jubilación. 

Asimismo, las incorporaciones medias consolidadas mediante el programa Gaztenek son 55 
incorporaciones al año. 

  

ORIENTACIÓN TECNICO - ECONÓMICA 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total general

Apicultura 1 1 1 1 2 6

Avicultura de carne 1 2 2 2 7

Avicultura de puesta 1 3 5 5 14

Caprino de leche 1 1 1 1 4

Cría caballar 1 1 2 1 5

Cultivos extensivos 10 4 7 3 1 4 5 34

Cunicultura 2 1 3

Equino de carne 1 1

Fruticultura 2 2 1 1 6 12

Horticultura 14 5 10 13 17 8 10 77

Otros 3 3 2 1 9

Ovino de carne 1 2 3

Ovino de leche 1 5 3 3 3 8 23

Porcinocultura 1 2 3

Producción agraria ecológica 1 2 3

Producción de planta ornamental 1 4 1 6

Vacuno de carne 7 13 9 5 12 14 60

Vacuno de leche 2 3 11 7 8 4 11 46

Vinicultura 2 1 3

Viticultura 8 9 12 7 2 5 4 47

Vitivinicultura 2 2 5 4 13

Vivero forestal 1 1

Vivero hortícola 1 1

 CONSOLIDADOS 45 38 69 52 42 63 72 381
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4. PRINCIPALES OBJETIVOS 

A tenor del diagnóstico realizado, según las necesidades de relevo generacional que existen en 
Euskadi —con aproximadamente 750 explotaciones sin relevo identificado y otras 700 que, aunque 
cuentan con relevo potencial, podrían acogerse al programa GAZTENEK o crear una nueva 
explotación, lo que suponen un total de 1500 explotaciones objetivo de la presente Estrategia— 
y teniendo en cuenta las ocho áreas clave de intervención de la estrategia, en este apartado se 
establecerán los objetivos para el periodo 2025-2028 para la Estrategia Integral para el Relevo 
Generacional en el Sector Agrario Vasco.  

Indicadores de Resultados (Impacto) 

1. Tasa de incorporación de jóvenes: Número de nuevas incorporaciones al sector agrario 
por año. Meta: 125 jóvenes/año. En los próximos 10 años 1.250 incorporaciones.  

2. Porcentaje de explotaciones con relevo generacional: Proporción de explotaciones 
agrarias en Euskadi que han incorporado jóvenes respecto al total de explotaciones que 
requieren relevo generacional. Meta: ≥ 85%. 

3. Edad media de los titulares de explotaciones: Reducción progresiva de la edad media de 
los titulares agrarios en Euskadi. Meta: Disminución respecto al dato de referencia. 

4. Superficie agraria útil (SAU) gestionada por jóvenes: Incremento de hectáreas 
gestionadas por nuevos titulares. Meta: Crecimiento anual. 

Indicadores de Ejecución 

5. Número de solicitudes aceptadas en programas de relevo generacional (GAZTENEK, 
Espacios de Test Agrarios, Becas de Acercamiento, etc.) Meta: ≥ 100/año. 

6. Tasa de éxito en la consolidación de nuevas explotaciones (jóvenes que permanecen en 
el sector tras 3-5 años). Meta: ≥ 90%. 

7. Acceso a financiación y ayudas: Número de jóvenes que reciben apoyo financiero para la 
instalación. Meta: ≥ 90% de los incorporados. 

8. Número de cedentes beneficiarios de la ayuda a la incentivación del relevo (ver 
actuación 5.5.3). Meta 90 cedentes/año. 

Indicadores de Apoyo y Seguimiento 

9. Participación en formación y asesoramiento: Número de jóvenes que reciben formación 
específica antes de la incorporación. Meta: 100% de los incorporados. 

10. Diversificación de género: Porcentaje de mujeres incorporadas al sector agrario. Meta: ≥ 
30%. 

11. Número de explotaciones que participan en programas de mentoría o 
acompañamiento. Meta: ≥ 75% de los incorporados. 

Estos indicadores serán presentados anualmente a la Comisión de seguimiento del Estatuto de las 
Personas Jóvenes Agricultoras (EPJA). 

5. ÁREAS DE TRABAJO 
 

En el Anexo VI se describe un resumen de las actuaciones contempladas en la estrategia. 
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5.1. MARCO NORMATIVO 
 

5.1.1. Modificación Decreto 8/2014 Estatuto Personas jóvenes Agricultoras (EPJA)  
 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Actualización y armonización Decreto 8/2014 (EPJA) a la estrategia. 

(GV/DD.FF.) 
 

o Se ha llevado a cabo por la Comisión de Seguimiento del EPJA, una revisión 
preliminar del Decreto 8/2014, por el que se aprueba el Estatuto de las 
Personas Jóvenes Agricultoras 1 , en la que se han introducido diversas 
modificaciones y actualizaciones. Queda pendiente la actualización 
completa del mismo para incorporar las actuaciones adicionales que se 
contemplan en la estrategia, una vez la misma sea aprobada por la 
Comisión de Política Agraria, Alimentaria y de Desarrollo Rural.  

 
• Análisis DECRETO 193/2012, de 2 de octubre, de conservación y fomento del 

uso del suelo agrario en la Comunidad Autónoma de Euskadi. (GV/DD.FF.) 
 
o Agrupar en la Modificación del Decreto 8/2014 determinadas actuaciones 

y derogar Decreto. 
 

• Posible modificación normas forales montes (ver actuación 5.4.1) derivadas de 
la modificación del Decreto 8/2014 (EPJA). (DD.FF.) 
 
o Regulación acceso jóvenes que se incorporan a pastos comunales. 

 
• Adaptación de la normativa de la nueva Ley de Política Agraria y Alimentaria. 

(GV) 
 

o Establecer contenidos derivados de la Ley 17/2008 de Política Agraria y 
Alimentaria y de la modificación del Decreto 8/2014 (EPJA) a incorporar en 
nueva Ley. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: Segundo semestre 2025 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: sin dotación de fondos.  

 
1 Ver ANEXO I.- MODIFICACIÓN DECRETO 8/2014 ESTATUTO PERSONAS JÓVENES AGRICULTORAS 
(EPJA) 
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5.1.2. PEPAC. Modificación concepto agricultor activo para cobrar ayudas PAC  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Modificación PAC concepto agricultor activo. (GV) 
 

o Tratar de posibilitar en la próxima reforma PAC la limitación del concepto 
de agricultor activo (con derecho a ayudas PAC). Ello liberaría suelo y 
posibilitaría más recursos y derechos para la incorporación de jóvenes y 
otros posibles activos. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre 2025-2028 (nueva PAC) 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: sin dotación de fondos. 

 
 

5.1.3.  Norma reguladora ayuda test agrarios y fomento del relevo 
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Elaboración norma (Decreto/Orden de ayudas). Ver ANEXO IV. 
 

➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre 2025-2026 
 

➢ PRESUPUESTO TOTAL: sin dotación de fondos específica. 
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5.2. VALORIZACION SECTOR AGRARIO VASCO 

 
5.2.1. Campaña de sensibilización a la ciudadanía vasca de los valores que aporta el 

sector agrario a la sociedad  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Campaña potente con soporte en todos los medios de comunicación (Radios 
TV, TVE País Vasco, ETB Prensa, plataformas de contenido, redes sociales, etc. 
Y en Paralelo: conferencias, jornadas divulgativas, etc.) (GV) 
 
o Objetivo: dirigida a la ciudadanía vasca con el objetivo de valorar en 

positivo el papel del sector y de la cadena alimentaria en nuestra sociedad: 
gestión del suelo y paisaje, gastronomía, captura carbono, valores 
culturales, mantenimiento del medio rural y su población, sostenibilidad y 
adecuación tecnológica e inteligente, etc.  

 
o Duración: 15 días. Inicio en mayo de 2025. 
 
o Público objetivo: el conjunto de la sociedad vasca. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: mayo de 2025 y mayo de 2027. 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: 365.000 euros.  

 
 

5.2.2. Campaña de sensibilización hacia jóvenes potenciales sobre capacidad de 
obtener buenas rentabilidades en sector (visión empresarial, ejemplos de éxito, 
subsectores con potencialidad, etc.)  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Campaña potente con soporte en todos los medios de comunicación (Radios 
TV, TVE País Vasco, ETB Prensa, etc., poniendo especial foco en Redes sociales 
con videos, Medios online: ZUK, BLOGS, etc. Exteriores. Y en Paralelo: 
conferencias, jornadas divulgativas, etc.) (GV) 
 
o Objetivo: dirigida a jóvenes que potencialmente se puedan incorporar al 

primer sector, valorando el hecho de que es un sector en el que se puede 
vivir muy bien económicamente. Se puede acceder por familia o por 
incorporación. Además, con otras ventajas: tú eres tú propi@ jef@, 
contacto con la naturaleza, dependes de tu esfuerzo, es una vida más libre 
y mejor, es una faceta productiva apreciada por la sociedad, es precisa una 
preparación, con ejemplos de jóvenes agricultor@s/ganader@s que lo 
transmitan. 

 
o Duración: 15 días. Inicio en junio de 2025. 
 
o Público objetivo: Jóvenes: de 14 a 28 / Jóvenes de 28 a 42 / Familias rurales  
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➢ FECHAS DEPLIEGUE: junio/julio de 2025 y junio/julio de 2027. 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: 365.000 euros. 

 
 
5.2.3. Evaluación económica de los servicios ecosistémicos y externalidades que 

aporta el sector agrario vasco a la sociedad.  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Encargar un análisis y evaluación de los servicios ecosistémicos y 
externalidades que aporta el Sector Agrario Vasco (Coste de la no agricultura). 
(HAZI) 

 
o Encargo: HAZI Fundazioa 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: encargo primer semestre de 2025. Entrega del informe 

segundo semestre de 2026. 
 

➢ PRESUPUESTO TOTAL: 95.000 euros. 
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5.3. ACERCAMIENTO JÓVENES AL SECTOR 
 

5.3.1.  Potenciación de los espacios test agrarios efímeros  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Puesta en marcha de una ayuda a titulares de explotaciones para la cesión de 
su explotación a jóvenes para su adquisición o arrendamiento posterior2 (GV) 
 
o Ayuda para pagar la contratación del o la joven: 17.000 €/año 
o Periodo máximo dos años 
 

• Gestión de la ayuda. (GV-DD.FF.) 
 
o Diseño de la gestión compartida de la ayuda entre Gobierno Vasco y 

DD.FF.. 
 

• Elaboración de la norma y convocatoria, vía reglamento de exención ayudas de 
estado. (DECRETO/ORDEN) (GV) 
 

• Análisis espacios Permanentes (DD.FF.) 
 
o Eliminación y posible traslación a espacios efímeros. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2026.  

 
➢ PRESUPUESTO APROXIMADO TOTAL: 1.500.000 euros  

 
5.3.2.  Estancias prácticas + Erasmus agrario (experiencias en explotaciones de 

estructura similar a las nuestras en otras CC.AA. o extranjero).  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 
• Programa de Intercambio de conocimiento e información (Intervención 7201 

PEPAC) para el fomento de las estancias prácticas dirigidas a jóvenes 
emprendedores. (GV-HAZI) 
 
o Redacción y publicación de la convocatoria. 
o Identificación de empresas interesadas en acoger en formación práctica a 

personas emprendedoras e identificación de personas emprendedoras 
interesadas en adecuar su cualificación con una formación práctica de 
inmersión. 

o Valoración de las propuestas recibidas. 
o Catálogo de Estancias prácticas que cumplen los requerimientos 

establecidos. 
o Comunicación a Gobierno Vasco del de Estancias prácticas.  

 
2  Ver ANEXO IV. PROPUESTA DECRETO/ORDEN AYUDA A LA INCENTIVACIÓN DEL RELEVO 
GENERACIONAL 
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o Gestión de las estancias Prácticas. 

 
• Erasmus agrario: programa de ayudas (Intervención 7201 PEPAC) para el 

fomento de las estancias en explotaciones agrarias fuera de la CAPV. (GV-
HAZI) 
 
o Redacción y publicación de la convocatoria.  
o Posible incremento de financiación. 

 
• Financiación: en ambas líneas la dotación presupuestaria se destinará al 

titular de la empresa o explotación.  
 

o En el caso de las estancias prácticas, se sufragará el coste de la formación 
práctica de la persona joven emprendedora y los costes de contratación 
de la misma. La cuantía ascenderá a 7.000 euros por explotación y se 
formalizarán dos pagos: uno (el 60%) al inicio de la estancia práctica previa 
justificación con el contrato laboral y el 40% restante, una vez presentada 
la documentación justificativa. 

 
 

➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2025.  
 

➢ PRESUPUESTO TOTAL: 800.000 euros. 
 
 

5.3.3.  Otras formas de impulsar el acercamiento de jóvenes3 
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Análisis de los servicios de sustitución actuales. (DD.FF.) 
 
o Implantación de ámbitos de mejora y eficiencia. 
o Posibilitar vía de acercamiento de jóvenes al sector. 

 
• Desarrollo e implantación de empresas suministradoras de mano de obra para 

las explotaciones. (GV) 
 

o Posibilidad de crecimiento de empresas existentes.  
o Análisis como puerta de entrada al sector para jóvenes. 

 
• Programas específicos de acercamiento al sector como, por ejemplo, 

Baserritar Misto Profesionala (Baserritar Mixto Profesionala - Medio Rural - 
Diputación Foral de Gipuzkoa). (DFG) 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2026 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: sin dotación de fondos específica.    

 
3 NOTA: Se fusionan las anteriores 5.3.3 y 5.3.4 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/landaeremua/baserritar-mixto-profesionala
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/landaeremua/baserritar-mixto-profesionala
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5.3.4. Guía para facilitar la incorporación en el Sector Agrario Vasco 
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 
• Elaboración de una guía completa para facilitar a potenciales jóvenes que 

quieran incorporarse al sector las distintas vías de acceso al sector 
(acercamiento, ayudas, formación, financiación, acceso a explotaciones, 
ayudas fiscales, etc.) (HAZI) 
 
o Encargo a HAZI Fundazioa. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025.  

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: 15.000 euros (Guía + Folleto para notarías) 
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5.4. ACCESO A EXPLOTACIONES AGRARIAS CON NECESIDAD DE RELEVO 
 

5.4.1. Creación de Oficias de Intermediación de Explotaciones 
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 
• Establecimiento en cada DF de una oficina de intermediación (con 

responsable) en donde converjan explotaciones objetivo (diagnóstico) sin 
relevo generacional con jóvenes interesados en la incorporación. (DD.FF.) 
 
o Depuración Registros de explotaciones de las DD.FF. para identificación 

explotaciones viables sin relevo (explotaciones objetivo). 
o Creación de oficina de intermediación (física o virtual) y asignación de 

responsable. 
o Soporte jurídico: “comunicación de manifestación de interés” 4  como 

elemento para el tratamiento de datos de las explotaciones interesadas. 
o Gestión de la ayuda a la incentivación del relevo generacional (ver 5.5.2.) y 

de la ayuda a la potenciación de espacios test agrarios efímeros (ver 5.3.1). 
o Comisiones de valoración planes de empresa jóvenes y monitorización 

Gaztenek. 
 

• Intermediación en captación de suelo agrario para jóvenes. (GV-DD.FF.) 
 
o Conexión de los bancos de suelo agrario con las oficinas de 

intermediación. Analizar y mejorar/potenciar bancos de tierra existentes 
en Euskadi. Acción proactiva hacia suelos públicos y privados. Captación 
de suelos de explotaciones sin relevo, pertenecientes a los grupos de 
dimensión económica 1, 2 y 3. (Ver diagnóstico).  

o Analizar sistemática arrendamientos y su simplificación. 
o Acceso prioritario de jóvenes a los pastos comunales. Coordinación con 

ayuntamientos y análisis de las normas forales de montes. 
o Acuerdo con el Colegio de Notarios de Euskadi para la distribución de un 

folleto informativo (HAZI) de las actividades de las oficinas de 
Intermediación en los distintos Territorios Históricos, para facilitar destino 
sobre donaciones o herencias de fincas rústicas sin intención de uso. 
Dicho folleto estará disponible en las diferentes notarías de Euskadi.  
 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025.  

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: sin dotación fondos específica5. 

 
 

  

 
4 Ver Anexo II.-Instrucciones de la convocatoria de manifestación de interés  
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5.5. INSTALACIÓN JOVEN 
 

5.5.1. Revisión y mejora del procedimiento GAZTENEK6 
 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Revisar procedimiento GAZTENEK. (GV-DD.FF.-HAZI) 

 
o Sistemática de elaboración de los planes de empresa: papel de los 

monitores/as y control institucional, rentabilidad exigible (Margen neto: 
20.000 euros). Exigencias a Centros de Asesoramiento (formación, visitas 
mínimas, etc.) 

o Nivel formativo exigible a los jóvenes: 100 horas para formación troncal, 50 
horas en formación específica ligada a la OTE del proyecto y 50 horas de 
formación en temáticas voluntarias; análisis de formación homologable. 

o Revisar las condiciones exigibles de acceso y el periodo previo de 
titularidad de la explotación. 

o Asegurar el networking entre los jóvenes de cada proceso.  
o Analizar el timming del procedimiento GAZTENEK (comisiones de 

valoración, posibilidad de ampliar el plazo de instalación a determinados 
planes de empresa). 

o Análisis incorporación personas >41 años  
o Elaborar propuesta modificación intervención 6961.1 PEPAC. 

 
• Revisión financiación. (DD.FF.-HAZI) 

 
o Análisis comparativo de ayudas a la instalación por territorio histórico.  
o Posible homogeneización de la ayuda máxima. (Revisión normas forales) 
o Revisión a nivel europeo de la ayuda a la incorporación de jóvenes: revisión 

PEPAC. 
 

➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025.  
 

➢ PRESUPUESTO TOTAL: 4.570.000 euros 
 
 

5.5.2.  Ayuda a la incentivación del RELEVO GENERACIONAL: ayuda a titulares de 
explotaciones que ceden la gestión de la explotación a jóvenes que se instalan 
mediante contrato.  

 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Diseño de la nueva ayuda. (GV)7 

 
 
 
 

o Elaboración de una ayuda a cedentes que incentiven la transmisión de la 
titularidad de la parte de su explotación en propiedad o arrendamiento a 
personas jóvenes a través de las oficinas de intermediación de 
explotaciones. 

 
6 Ver ANEXO III.- INTERVENCIÓN 6961.1 PEPAC 
7 Ver ANEXO IV.- PROPUESTA DECRETO/ORDEN AYUDA A LA INCENTIVACIÓN DEL RELEVO GENERACIONAL 
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o Dicha ayuda complementará el valor de la cuantía que recibirá el cedente 
por la transmisión de la explotación. 
 

• Gestión de la ayuda. (GV-DD.FF.) 
 
o Diseño de la gestión compartida de la ayuda entre Gobierno Vasco y 

DD.FF.. 
 

• Elaboración de la norma y convocatoria, vía reglamento de exención ayudas de 
estado. (DECRETO/ORDEN) (GV) 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2026.  

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL: 3.000.000 euros.  
 
 

5.5.3. En planes de ayudas a inversiones: mejora de las condiciones para jóvenes y 
mujeres.  

 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Revisión financiación en planes de ayudas forales. (DD.FF.) 

 
o Análisis de los porcentajes de ayuda (ayuda máxima para jóvenes).  
o Revisión de los criterios de selección y de las inversiones baremables. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2025.  

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL APROXIMADO: 3.800.000 euros. 

 
 

5.5.4. Análisis de las ayudas fiscales.  
 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Desglose de las ayudas fiscales existentes para el sector agrario por TH. 

(DD.FF.) 
 

o Describir catálogo de ayudas fiscales, tras aprobación última reforma 
fiscal, en el forfait agrario.  
 
 
 
 
 

• Analizar puesta en marcha de nuevas ayudas fiscales.  (DD.FF.) 
 

o Deducciones fiscales a explotaciones agrarias por servicios 
ecosistémicos. 

o Amortización de ganado. 
o Posibles deducciones específicas para jóvenes.  

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025.  
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➢ PRESUPUESTO TOTAL: sin dotación de fondos específica8.  
 

  

 
8 Cálculo del impacto de posibles deducciones. 
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5.6. ACCESO A FINANCIACIÓN DE JÓVENES QUE SE INSTALAN 
 

5.6.1. Puesta en marcha de instrumento financiero propio SENDOTU9.  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Activación del instrumento SENDOTU para avalar ante entidades financieras 
préstamos a jóvenes en los primeros años de instalación. (GV) 

 
o Posibilita completar la financiación pública de inversiones de jóvenes 

para llevar a cabo su plan de empresa, o aquellas no permitidas por 
>Bruselas bajo financiación pública (compra de tierras y animales). 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2025.  

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL APROXIMADO: 9.750.000 euros.  

 
 

  

 
9 Ver ANEXO IV.- INSTRUMENTO FINANCIERO SENDOTU 
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5.7. FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO 
 

5.7.1. Potenciación de la formación a través de las escuelas agrarias. 
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Coordinación con el departamento de Educación para la mejora de la 
formación en las escuelas agrarias orientadas al relevo. (GV-HAZI) 

 
o Se ha constituido un grupo de trabajo con el Departamento de Educación 

con los siguientes objetivos:  
 

▪ Revisión de los perfiles curriculares en la formación reglada 
(media y superior). 

▪ Valorar la realización de encuestas a jóvenes de las escuelas 
agrarias sobre sus intenciones de futuro.  

▪ Orientaciones sobre posibles destinos (espacios test agrario, 
servicios sustitución DD.FF., LANAGRO, estancias prácticas, 
etc.). 

▪ Analizar la implantación de programas de especialización post FP 
para complementar formación reglada. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2025. (CURSO 2025/2026) 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL sin dotación de fondos específica. 

 
 
5.7.2. Potenciación de la formación en DIGITALIZACIÓN, AGRITECH e INNOVACIÓN.  

 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Diseño de formaciones específicas en digitalización, agritech e innovación en 

colaboración con NEIKER. (HAZI) 
 
o Entre otros se reforzará la formación para la implantación de negocios 

agroalimentarios diversificados (agroturismo, e-commerce, 
transformación en explotación, venta directa, etc.), así como la formación 
financiera para abordar proyectos de alta inversión. 

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025.  

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL:  150.000 euros.  

 
 

5.7.3. Mantenimiento y mejora ARTZAIN ESKOLA y BEHI ESKOLA. 
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Análisis del modelo formativo actual en ambos centros. (HAZI) 
 
o Identificación de ámbitos de mejora. 
o Análisis de la permanencia de BEHI ESKOLA. 
o Mejora de las instalaciones de ARTZAIN ESKOLA.  
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➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025.  
 

➢ PRESUPUESTO TOTAL:  796.000 euros.  
 

5.7.4.  Potenciación del asesoramiento ligado a la instalación de jóvenes en el sector 
agrario.  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Mejora del acompañamiento de los Centros de asesoramiento en la instalación 
de los jóvenes. (GV-HAZI) 
 
o Cursos específicos para la monitorización de proyectos de incorporación 

GAZTENEK. 
o Participación en Foro AKIS para la transferencia de la innovación y nuevas 

tecnologías para el sector agrario vasco. 
o Seguimiento por parte de las Instituciones de los indicadores de 

cumplimiento por parte de los Centros de Asesoramiento (Nuevo Decreto 
de asesoramiento).  

 
➢ FECHAS DEPLIEGUE: primer semestre de 2026 

 
➢ PRESUPUESTO TOTAL:  sin dotación de fondos específica.  

 

5.7.5.  Formación especializada para potenciales cedentes de explotaciones.  
 

➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 
 

• Itinerarios formativos 10  dirigidos a potenciales cedentes de explotaciones 
donde se les informará sobre diferentes gestiones ligadas a la transmisión de 
una explotación (aspectos fiscales, legales, PAC, ayudas contempladas en la 
Estrategia Integral para el relevo generacional. (DFG-HAZI) 
 

 

  

 
10 Etorkizuna Bermatuz ("Etorkizuna Bermatuz" Programaren Bilera Informatiboak - Landa Eremua - 
Gipuzkoako Foru Aldundia) 

https://www.gipuzkoa.eus/eu/web/landaeremua/w/etorkizuna-bermatuz-bilerak
https://www.gipuzkoa.eus/eu/web/landaeremua/w/etorkizuna-bermatuz-bilerak
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5.8. CALIDAD DE VIDA 
 

5.8.1. Potenciación y mejora de aquellos servicios y equipamientos en el medio rural 
que faciliten el ejercicio de la actividad agraria  

 
➢ ACCIONES CONTEMPLADAS 

 
• Priorización de los equipamientos (fibra óptica, servicio bancarios, promoción 

de vivienda, equipamientos de ocio, cultura y deporte, etc) que favorezcan el 
rejuvenecimiento sectorial en la estrategia LEADER y en los PDCRs. (GV-HAZI-
DD.FF.) 

 
• Reforzamiento de servicios de sustitución para titulares de explotaciones. 

(DD.FF.) 
 

• Apoyo al desarrollo de empresas de servicios de prestación de mano de obra a 
explotaciones (GV Departamento de empleo). 
 

➢ FECHAS DEPLIEGUE: segundo semestre de 2025 
 

➢ PRESUPUESTO TOTAL:  sin dotación de fondos específica11.   
 
 

  

 
11 Impacto de inversiones acometidas, costes de servicios de sustitución, etc.  



37 
 
 

6. ANEXOS (EN BORRADOR) 

 
ANEXO I.- MODIFICACIÓN DECRETO 8/2014 ESTATUTO PERSONAS JÓVENES 
AGRICULTORAS (EPJA) 

Relación de modificaciones acordadas hasta la fecha por la Comisión de Seguimiento del EPJA: 
 
➢ TÍTULO 

 
Modificar:  
Estatuto de las personas jóvenes agricultoras, POR Estatuto de los y las jóvenes agricultoras. 
 
(El cambio, debe arrastrarse a lo largo de todo el texto, sustituyendo sistemáticamente 
personas jóvenes agricultoras por los y las jóvenes agricultoras). 

 
➢ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Incorporar datos actuales de situación actual (censo 2020) de la titularidad de explotaciones 
en manos de los y las jóvenes agricultoras (por sexos y forma de la titularidad) y de las 
explotaciones sin relevo generacional (52% de 12.219 explotaciones). 
 
Modificar referencia Plan Joven 2005-2014. 
 
Incorporar TEXTO: 
 
En cuanto a la situación de jóvenes baserritarras, siguen produciéndose desigualdades entre 
sexos, ya que en las explotaciones en manos de jóvenes el porcentaje de mujeres titulares es 
muy inferior al de hombres. Es preciso, por tanto, tomar medidas para promover la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres jóvenes y para que las mujeres jóvenes cuenten con 
oportunidades laborales que les permitan, si así lo desean, permanecer en los entornos rurales 
y lograr el relevo generacional. 
 
Modificar: 
 
– La autonomía laboral e independencia en la toma de decisiones, en un entorno en el que toda 
la unidad familiar puede participar en el proyecto empresarial. 
 
Por: 
 
– La autonomía laboral e independencia en la toma de decisiones. 
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Modificar: 
 
Siendo el envejecimiento de una mayoría de titulares de explotaciones agrarias uno de los 
principales frenos a la modernización de la agricultura y a la consecución de un tejido 
productivo vivo, facilitar el acceso de jóvenes a la responsabilidad y titularidad de explotaciones 
profesionales constituye el principal objetivo de este Estatuto. 
 
Por: 
 
Siendo el envejecimiento de una mayoría de titulares de explotaciones agrarias uno de los 
principales frenos a la modernización de la agricultura y a la consecución de un tejido 
productivo vivo, facilitar el acceso de jóvenes, mujeres y hombres, en igualdad de 
oportunidades y trato a la responsabilidad y titularidad de explotaciones profesionales 
adoptando medidas para promover la igualdad de oportunidades efectiva de mujeres y 
hombres constituye el principal objetivo de este Estatuto. 
 

➢ MODIFICACIÓN ARTÍCULO 2 
 
Se incluirá la siguiente definición: 
– Servicio de intermediación: Las Diputaciones Forales ofrecerán este servicio con objeto 

de informar sobre las diferentes opciones existentes y así facilitar el relevo generacional. 
 

➢ MODIF. ART. 4, 5, 6 
 
NUEVO ARTÍCULO 4. INSTRUMENTOS DE ACCESO AL SUELO AGRARIO 
 
1.- Las administraciones vascas priorizarán los y las jóvenes agricultoras, ya instaladas, o que 
se quieran instalar, en el acceso a los distintos instrumentos que gestionen ligados al acceso o 
uso de suelo agrario, tales como bancos o fondos de suelo agrario, agroaldeak, montes 
públicos y comunales, u otros suelos destinados a test para personas que se quieran probar en 
la actividad agraria. 
 
2.- A tal fin, en la gestión de dichos instrumentos, se articularán las acciones positivas que 
promuevan la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las exenciones en tasas o cánones, y las 
medidas de fomento, así como sus contrapartidas, que posibiliten esa priorización efectiva. 
 
3.- Se dará prioridad a las solicitudes de explotaciones cuya única titular sea una mujer joven. 
En el caso de las personas jurídicas de titularidad conjunta, se dará prioridad a las solicitudes 
de explotaciones de titularidad compartida entre hombre y mujer jóvenes o a aquellas en que 
las participaciones sociales en manos de mujeres jóvenes sean como mínimo el 50% si son dos 
las personas asociadas o como mínimo equilibrada en los demás casos. 
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NUEVO ARTÍCULO 5. TRANSMISIÓN DE EXPLOTACIONES SIN RELEVO 
 
1.- Las administraciones vascas promoverán instrumentos que faciliten la transmisión de 
explotaciones sin relevo generacional hacia los y las jóvenes agricultoras, ya instaladas, o que 
se quieran instalar, tales como un servicio de intermediación, o la puesta en marcha de 
intervenciones en el marco de la PAC que contribuyan a facilitar ese objetivo. 
 
2.- Se dará prioridad a las solicitudes de explotaciones cuya única titular sea una mujer. En el 
caso de las personas jurídicas de titularidad conjunta, se dará prioridad a las solicitudes de 
explotaciones de titularidad compartida entre hombre y mujer o a aquellas en que las 
participaciones sociales en manos de mujeres sean como mínimo el 50% si son dos las 
personas asociadas o como mínimo equilibrada en los demás casos. 
 
NUEVO ARTÍCULO 6. PRIMERA INSTALACIÓN DE JÓVENES EN EL SECTOR AGRARIO 
 
Modificar el punto 2: 
 
2.– La articulación del procedimiento GazteNek de concesión de estas ayudas contemplará, 
junto a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, la capacitación de la persona, la viabilidad del proyecto, y la monitorización, 
tutorización y evaluación del proyecto, bajo el principio de la incorporación progresiva. 

 
Por: 
 
2.– La articulación del procedimiento GazteNek de concesión de estas ayudas contemplará, 
junto a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, acciones positivas que promuevan la igualdad efectiva de agricultoras y 
agricultores jóvenes, la capacitación de las personas, la viabilidad del proyecto, y la 
monitorización, tutorización y evaluación del proyecto, bajo el principio de la incorporación 
progresiva. 
 
Incorporar nuevo epígrafe: 
 
5.- El procedimiento GazteNek se irá actualizando, previo acuerdo de la Comisión de Política 
agraria y alimentaria y de desarrollo rural, conforme a las necesidades de mejora que se 
determinen. 
 

➢ ARTÍCULOS 9, 10, Y 11 PASAN A SER ART. 7, 8 Y 9 SIN MODIFICACIÓN TEXTO 
 
Apartado 2 del anterior artículo 10 
 
2.– En el caso de que las jóvenes agricultoras y agricultores estén integradas en una estructura 
asociativa o cooperativa o hayan asumido el compromiso de incorporarse a ella, la acción 
positiva será mayor. 
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Modificar por: 
 
2.– En el caso de que las jóvenes agricultoras y agricultores estén integrados en una estructura 
asociativa o cooperativa o hayan asumido el compromiso de incorporarse a ella, la acción 
positiva será mayor, en especial en el caso de las agricultoras. 

 
➢ MODIF. ART. 12 

 
NUEVO ARTÍCULO 10. AYUDAS FISCALES 
 
Se corrige epígrafe b) 
 
A quienes trasmitan o cedan su explotación a los y las jóvenes agricultoras. 

 
➢ SUPRESIÓN ARTÍCULOS 13, 14 Y 15 
 
➢ MODIF. ART. 16 

 
Se corrige texto actual. 

 
➢ NUEVO ARTÍCULO 11. APOYO A LA VERTEBRACIÓN ASOCIATIVA 

 
1.- Las y los jóvenes que formen parte de una estructura asociativa o cooperativa agraria 
tendrán una puntuación que suponga al menos un 10% adicional en la baremación de sus 
proyectos, en las convocatorias realizadas por las administraciones agrarias vascas.  
 
2.- Las administraciones vascas con competencias en agricultura, impulsarán, en coordinación 
con el Departamento del Gobierno Vasco competente en economía social, el establecimiento 
de ayudas para el acceso a cooperativas en los distintos eslabones de la cadena de valor 
agroalimentaria y en particular para la entrada de jóvenes en sustitución de personas que 
causen baja en las empresas cooperativas. 
 
3.- Se impulsará la integración de jóvenes, en especial de mujeres jóvenes, en asociaciones 
profesionales agrarias u organizaciones de productores mediante la inclusión de su 
participación entre los criterios de priorización de las normas subvencionables. 

 
➢ SUPRESIÓN ARTÍCULO 17 

 
➢ ARTÍCULOS 18, 19, Y 20 PASAN A SER ART. 12, 13 y 14 SIN MODIFICACIÓN TEXTO.  

 
Actual artículo 18.2 
 
2.– Las administraciones agrarias vascas promoverán la presencia de jóvenes en los órganos de 
dirección de las asociaciones y organizaciones profesionales, empresariales, sindicales o de 
otra índole que operen en el ámbito agrario o rural, mediante la inclusión de su participación 
entre los criterios de priorización de las normas subvencionales.  
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Modificarlo por: 
 
2.– Las administraciones agrarias vascas promoverán la presencia de jóvenes, en especial de 
mujeres jóvenes, en los órganos de dirección de las asociaciones y organizaciones 
profesionales, empresariales, sindicales o de otra índole que operen en el ámbito agrario o 
rural, mediante la inclusión de su participación entre los criterios de priorización de las normas 
subvencionables. 

 
Actual artículo 19.  
 
Modificar apartado 3: 
3.– El tribunal de los citados premios estará compuesto por una persona representante del 
departamento competente en agricultura, una persona en representación de cada Diputación 
Foral, una persona en representación de Hazi Fundazioa, una persona en representación de los 
centros de gestión y una persona en representación de los sindicatos agrarios. Dicho tribunal 
deberá tener una composición equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas 
y objetivas, debidamente motivadas. 
 
Añadir un nuevo apartado: 
 
5. En la valoración de las candidaturas se priorizarán las de jóvenes agriculturas con objeto de 
reconocer y visibilizar el trabajo de las mujeres. 

 
➢ SUPRESIÓN ARTÍCULO 21 

 
➢ ARTÍCULO 22 PASA A SER ART. 15 CON MODIFICACIÓN DE TEXTO 

 
1. Las instituciones vascas, podrán convocar becas de acercamiento, con el objetivo de 

favorecer un mejor conocimiento del sector agrario y de las posibilidades que ofrece en el 
área del emprendimiento. 

 
2. La regulación de estas becas de acercamiento se establecerá reglamentariamente. 

 
➢ MODIF. ART. 23 

 
Se corrige texto actual. 

 
➢ NUEVO ARTÍCULO 16 SERVICIOS DE SUSTITUCIÓN 

 
1.- Los derechos derivados de la maternidad y la paternidad serán protegidos por las 
administraciones vascas, de forma que, durante la interrupción de la actividad agraria por 
razones de embarazo, adopción o acogimiento, lactancia o cuidado de hijos o hijas se facilite el 
acceso a los servicios de sustitución o a servicios sociales existentes, durante la duración del 
periodo de baja que establezca la legislación vigente. 
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2.- En el acceso a los servicios de sustitución para casos de incapacidad temporal, vacaciones 
o descanso, y en particular en los casos de cuidadores y cuidadoras de personas dependientes, 
se incluirá entre los criterios de priorización que las explotaciones sean de titularidad de 
personas jóvenes. 
 
3.- Las administraciones vascas impulsarán la creación de empresas de inserción socio laboral 
que puedan facilitar mano de obra para cubrir los servicios de sustitución a las explotaciones 
agrarias vascas. 
 

➢ ARTÍCULOS 24 Y 25 PASAN A SER ART. 17 y 18 SIN MODIFICACIÓN TEXTO 
 
Eliminar artículo 25 

 
➢ MODIF. ART. 26 

 
Se corrige texto actual. 

 
➢ NUEVO ARTÍCULO 19 CREACION Y COMPOSICIÓN 

 
1.-Con el fin de realizar un seguimiento del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Estatuto, se crea una Comisión de Seguimiento que estará formada por: 
 
a) La directora o el director del Gobierno Vasco competente en materia de agricultura y 

ganadería, o persona que le supla, que presidirá la Comisión. 
b) Una persona elegida entre el personal de la Dirección del Gobierno Vasco competente en 

materia de agricultura y ganadería. 
c) Una persona elegida entre el personal de la Dirección del Gobierno Vasco competente en 

materia de desarrollo rural. 
d) Una persona, elegida entre el personal de la unidad administrativa para la igualdad del 

Departamento competente en materia de agricultura. 
e) Una persona en representación de cada Diputación Foral del Departamento competente 

en materia agraria. 
f) Una persona en representación de cada uno de los sindicatos agrarios vascos más 

representativos. 
g) Una persona en representación de las entidades de asesoramiento. 
h) Una persona en representación de EUDEL 
i) Una persona en representación de la Dirección de Juventud del Gobierno Vasco 
1.bis. - La Comisión deberá tener una composición equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 
2.-En aquellos asuntos cuya especificidad requiera la presencia de especialistas en la materia 
o de otras eventualmente concernidas que no formen parte de la comisión, podrán ser 
convocadas a instancias de su presidencia. 

 
➢ ARTÍCULOS 27 Y 28 PASAN A SER ART. 20 y 21 SIN MODIFICACIÓN TEXTO 

 
➢ ELIMINAR DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
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ANEXO II.- INSTRUCCIONES DE LA CONVOCATORIA DE MANIFESTACION DE INTERES 

1. Participantes 
 
1.1. La cumplimentación del formulario aprobado al efecto está destinada a 

………………………………………………………… en el Territorio Histórico de 
……………………… que tengan interés en participar en ………………………… que 
desarrolle la Diputación Foral de ………………………… 
 

1.2. Esta convocatoria incluye la llamada a manifestaciones de interés, pero en ningún caso 
implicará ser parte en procedimiento administrativo ni generará derecho alguno. 
 

2. Plazo, forma y lugar de presentación de la manifestación de interés. 
 

2.1. Las personas interesadas deberán presentar la manifestación de interés 
correspondiente a través del formulario que figura como Anexo II de la Orden Foral, 
dirigido al Servicio de ………………………… de la Diputación Foral de 
…………………………. 
 

2.2. Dicha manifestación de interés deberá presentarse a través de la presentación 
electrónica en el Registro General de la Diputación Foral de ………………………… o de 
cada una de las Administraciones contempladas en el artículo 2.1 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 14.2 y 16.4 de la precitada 
ley. 
 

2.3. El plazo para la presentación de la manifestación de interés será de un mes a contar 
desde el día hábil siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
………………………… 

 
3. Estudio de las manifestaciones de interés y constitución de listado de 

participantes 
 
3.1. Al no tratarse de una convocatoria de concurrencia competitiva, se admitirán en ella a 

todas las personas físicas y jurídicas que manifiesten su interés cumplimentando la 
solicitud y cumplan los criterios generales, fijados en el apartado 1. 

 
3.2. Tras el análisis de las solicitudes, el Departamento de …………………………. denegará 

la inclusión en esta lista a las que considere inapropiadas a la luz de lo establecido en 
el artículo 1, exclusión que será notificada a los interesados 
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3.3. La inclusión en el listado de participantes en las acciones de ………………………… 

…………………………… será notificada a las personas solicitantes pudiendo solicitar 
su baja en el mismo en cualquier momento. 
  

3.4. Asimismo, serán dados de baja de oficio aquellos participantes que dejen de cumplir 
los criterios previstos en el apartado 1. 
 

3.5. La admisión a la lista dará derecho a recibir información de la Diputación Foral de 
………………………… sobre las acciones previstas a desarrollar en relación con 
…………………………………………………… del Territorio Histórico, así como a 
participar en las mismas. 
 

3.6. Todas esas actuaciones en las que intervengan las personas incluidas en la relación de 
participantes estarán coordinadas por el Servicio de …………………………del 
Departamento de ………………………… de la Diputación Foral de 
………………………… 
 

3.7. La inclusión en el listado de participantes no supone el abono de remuneración alguna 
por parte de la Diputación Foral de ………………………… 

 
3.8. No obstante, lo previsto en el apartado 2.3 de este anexo una vez elaborada la lista 

inicial, en aras a garantizar una mayor participación, podrán incorporarse nuevos 
integrantes en dicha relación inicial, siempre y cuando cumplan los requisitos previstos 
en el apartado 1. 
 

4. Confidencialidad de los datos 
 

4.1. Los integrantes de la lista de participantes, titulares de los datos obtenidos relativos a 
su actividad relacionada con el objeto de la convocatoria, se comprometen a compartir 
con la Diputación Foral de …………………………dichos datos. 
 

4.2. Asimismo, la Diputación Foral de ………………………… se compromete a respetar la 
confidencialidad de dichos datos, que podrán ser usados por la misma para la 
consecución de los objetivos, pero que no podrán ser compartidos bajo ningún 
concepto con otras organizaciones ni publicados sin el permiso expreso de las 
personas cedentes de dichos datos. 

 
4.3. A efectos de la consecución de los objetivos de esta convocatoria, las personas 

participantes consienten en que se le dé publicidad a su participación en la misma. 
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ANEXO III.- INTERVENCIÓN PEPAC 6961.1: ESTABLECIMIENTO DE JÓVENES 
AGRICULTORES Y AGRICULTORAS. PROCEDIMIENTO GAZTENEK ACTUAL 

 
Objetivo:  
 

➢ El establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras como titulares de 
explotaciones agrarias contribuye de forma esencial al relevo generacional necesario 
para el sector, así como a la fijación de población en las zonas rurales. El objetivo de 
esta intervención es, por tanto, contribuir al relevo generacional, así como la creación 
de empleo en zonas rurales. 

➢ Se gestiona y financia por parte de las 3 Diputaciones Forales. 
➢ La ayuda a la instalación se concreta mediante unos importes a tanto alzado, que 

pueden alcanzar hasta 70.000 euros en función de las características del proyecto de 
instalación: volumen de inversión, Modelo productivo, Modelo de comercialización, 
Características de la explotación, mujer, ... La ayuda se abonará en dos tramos (2/3 al 
principio y 1/3 al final). 

➢ Los proyectos de instalación se desarrollan mediante planes de empresa y bajo el 
programa de acompañamiento GAZTENEK. 

 
Condiciones de admisibilidad:  
 
➢ Haber cumplido los 18 años y no tener más de 40 años en el momento de la solicitud. 
➢ Presentar un plan empresarial con un contenido mínimo que sirva para analizar la 

viabilidad del mismo y en el que se comprometen a adquirir la capacitación, formación 
o competencias profesionales adecuadas.  

➢ No haber recibido ayuda de primera instalación ni considerarse instalado.  
➢ Se podrán admitir solicitudes de jóvenes que hayan accedido a la titularidad de una 

explotación en los 24 meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda. A estos 
efectos, no se considerará que una persona joven está ya instalada previamente si ha 
estado de alta como titular con una anterioridad superior a los 24 meses a la fecha de 
solicitud de una explotación menor de 0,20 UTAs, calculadas según la legislación 
autonómica vigente. 

➢ Acreditar la capacitación y competencia profesional de 200 horas, de las cuales 100 
horas deberán acreditarse en el momento de realizar la solicitud de la ayuda. La manera 
de acreditar la capacitación y competencia profesional suficiente se especificará en las 
convocatorias de ayuda conforme al procedimiento GAZTENEK. 

➢ Aceptar el proceso de instalación bajo las condiciones previstas en el procedimiento 
GAZTENEK. 
 
 
 
 
 
 

Compromisos a alcanzar por parte de la 
persona joven beneficiaria al implantar el 
plan de empresa: 
 
➢ Establecerse en una explotación agraria, 

por primera vez, como titular o asociada/o 
en la misma. 

Compromisos que debe alcanzar la 
explotación beneficiaria en la que se instale 
la persona joven agricultora: 
 
➢ Constituir en sí misma una unidad técnico-

económica con los medios necesarios 
para el correcto ejercicio de la actividad. 
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➢ Tener la condición de persona agricultora a 
título principal (ATP). 

➢ Alcanzar el control efectivo de la 
explotación 

➢ Ejercer la actividad agraria directamente y 
no podrá realizar contratación de mano de 
obra salariada continuada con el objeto de 
tener otra dedicación diferente a la de la 
empresa a la que accede.  

➢ Ejecutar el plan empresarial en el plazo 
que en el mismo se indique, que como 
máximo será de 5 años desde la fecha de 
resolución de concesión de la ayuda. En 
algunas orientaciones productivas y/o 
situaciones excepcionales podrá 
ampliarse este periodo según lo 
establecido en el procedimiento 
GAZTENEK. 

➢ Estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y con la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

➢ Generar en la explotación el volumen de 
trabajo correspondiente a una UTA 
primaria, calculado según la legislación 
autonómica vigente.  

➢ Estar de alta en el Régimen de 
Trabajadores Autónomos de la Seguridad 
Social por su actividad agraria. 

➢ Estar de alta en los censos fiscales 
correspondientes a su actividad agraria. 

➢ Ejercer la actividad agraria en la 
explotación en la que se instala durante un 
periodo mínimo de cinco años desde el 
último pago de la ayuda, cumpliendo los 
hitos alcanzados. En caso de 
incumplimiento se establecerá, según el 
procedimiento GAZTENEK, la devolución 
total o parcial de la ayuda. 

 

➢ La explotación deberá estar inscrita en el 
REA del Territorio Histórico en el que se 
realiza la solicitud. 

➢ Tener como mínimo un margen neto de 
20.000 euros por persona joven que se 
instala. 

➢ La explotación agraria en la que se instala 
la persona joven agricultora no puede 
proceder de la división de otra anterior, 
coexistiendo ambas en el tiempo, cuando 
la persona titular de aquella tenga con la 
persona joven relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad en primer grado 
o sea cónyuge, salvo que dicho titular cese 
en la actividad agraria o ganadera. 
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ANEXO IV.- PROPUESTA ORDEN AYUDA A LA INCENTIVACIÓN DEL RELEVO 
GENERACIONAL 

Objeto y Finalidad 
 
Línea 1.- Regular ayudas a titulares de explotación que cedan sus explotaciones a 
jóvenes como espacios test agrarios efímeros12. 
 
Línea 2.- Regular las ayudas para el fomento de explotaciones agrarias viables sin relevo 
generacional. 
 
Las ayudas serán ayudas de estado bajo el Reglamento (UE) 2022/2472, conocido como 
el Reglamento de exención por categorías agrícolas. 
 
La gestión de las ayudas (convocatorias, análisis de expedientes y propuesta de 
resolución) será regulada mediante decretos forales en cada territorio histórico, y se 
gestionarán por concurrencia sucesiva hasta el agotamiento del presupuesto 
disponible. 
 

Financiación 
 
Fondos propios del Gobierno Vasco. (Ayuda de estado)  
Presupuesto:  
 
▪ Línea 1: 500.000 euros anuales. 
▪ Línea 2: 1.000.000 euros anuales 
 

Personas beneficiarias 
 
Serán beneficiarias de ambas ayudas las personas cedentes 13  de explotaciones 
agrarias sin relevo generacional que cumplan las siguientes condiciones: 
 

1. Edad y situación: 
 

o Ser mayor de 57 años o estar en situación de jubilación. 
o Alternativamente, contar con una incapacidad permanente para la 

actividad agraria. 
  

 
12 Un espacio test efímero es aquel en que el titular de una explotación comparte mediante contrato 
de trabajo la gestión de la misma con una persona o personas que tiene/n el compromiso de 
adquisición de la explotación. 
13 Cedentes: Los cedentes son las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrarias 
que desean transmitirlas. 
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2. Registro y actividad: 
 

o Su explotación deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias. 

o Ser agricultor activo según el Real Decreto 1048/2022. 
o Haber ejercido la actividad agraria durante al menos los últimos 7 años 

consecutivos antes de la solicitud. 
 
3. Condiciones específicas: 
 

o La explotación que se cede14 debe tener un valor mínimo de 25.000 € 
en Producción Estándar Total (PET).15 

o No se permite ceder la explotación a familiares de primer grado (hijos, 
cónyuge, padres) ni a personas jurídicas con socios de ese grado de 
parentesco. 

o En el caso de explotaciones asociativas, se podrá ceder el % de 
participación de un titular que se jubila. En estos casos, no se trasfiere 
la titularidad de la explotación se trasmite la integración en una 
explotación. Reglamentariamente se especificarán las condiciones y 
requisitos para esta modalidad de transmisión. 

 
4. Obligaciones del cedente: 

 
➢ En la línea de espacios test agrarios efímeros: 

 
o Permitir a la persona o personas que estén interesados en el acceso a 

su explotación, trabajar en la misma hasta un máximo de dos años, 
mediante un proyecto de cooperación que fije las condiciones de 
cesión y asesoramiento a las que se somete. 

o Retribuir al cesionario por su trabajo conforme al tiempo que dure la 
estancia hasta la adquisición. 

o En ningún caso el cedente podrá financiar mano de obra que ya exista 
en la explotación durante el último año, previa a la firma del proyecto 
de cooperación. 

  

 
14 Solo la parte en propiedad del titular. 
15 La PET se define como los ingreso brutos anuales teóricos que genera una explotación en base a 
sus unidades productivas y el precio medio percibido en los últimos 5 años por ellas. Las DD.FF. no 
obstante, y en base a sus datos, tratarán de determinar el PET real de la explotación que se cede. 
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➢ En la línea de incentivación del relevo: 

 
o Ceder los activos en propiedad16 de la explotación agraria mediante un 

proyecto de cooperación, que incluye la transferencia de derechos y 
conocimientos al cesionario. 

o Compromiso de no solicitar ayudas relacionadas con la actividad 
agraria en los cinco años posteriores a la cesión, así como no volver a 
darse de alta en el Registro de Explotaciones Agrarias de la CAPV, salvo 
si mantiene una pequeña reserva para autoconsumo. 

o En este caso, el cedente podrá acceder a la ayuda, aunque exista un 
contrato laboral con el cesionario.  

 

Requisitos del cesionario17 

Los cesionarios deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Edad y personalidad: 
 

o Si es persona física, tener entre 18 y 48 años (ambos inclusive). 
o Si es persona jurídica, todos sus socios deben cumplir el requisito de 

edad. 
 

2. Relación con el cedente: 
 

o No deben ser familiares de primer grado del cedente. 
 

3. Condición profesional: 
 

o Si tiene entre 18 y 40 años: haberse instalado a través del proceso 
Gaztenek, o inscribirse en dicho proceso y haber sido validado su Plan 
de empresa. No obstante, en el caso de que la persona joven no haya 
pasado por el procedimiento Gaztenek, deberá presentar y ser 
aprobado su Plan de Empresa por una comisión de Valoración 
(HAZI+DF afectada) a tal efecto. 

o Si tiene entre 41 y 48 años: no ser agricultor activo y alcanzar dicha 
figura en el plazo máximo de un año, según el Real Decreto 1048/2022 
o norma sustitutiva. 

o Si es persona jurídica, al menos el 50% de sus socios deben cumplir 
esos requisitos. 

 
4. Obligaciones del cesionario: 

 
➢ En la línea de espacios test agrarios efímeros: 

 
16 El cedente podrá mantener una pequeña superficie (máximo de 0,75 hectáreas) o ganado para 
autoconsumo. 
17 Los cesionarios son las personas físicas o jurídicas que recibirán la explotación. 
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o Establecer un compromiso de adquisición de la explotación máximo 

de dos añas desde instalación. 
 

➢ En la línea de incentivación del relevo: 
 

o Explotar la unidad cedida durante al menos 5 años, inscribiendo la 
explotación a su nombre en el Registro de explotaciones de la CAPV. 

 

Proyecto de cooperación 
 
El proyecto de cooperación entre el cedente y el cesionario en ambas líneas se 
materializará a través de un documento contractual en el que deberán explicitarse los 
siguientes contenidos: 

 

1. Situación inicial de la explotación: 
 

• Descripción detallada de la explotación agraria en el momento de la 
cesión. 

• Relación de los elementos que forman parte de la explotación (terrenos, 
infraestructuras, ganado, maquinaria, etc.). 

• Relación de los elementos en propiedad y derechos ligados a la 
explotación que se ceden.  

• Tanto la descripción de los elementos que conforman la explotación como 
de los transmitidos deberán valorarse en términos de la Producción 
estándar total (PET). 

 
2. Compromisos del cedente: 

 
➢ En la línea de espacios test agrarios efímeros: 

 
• Condiciones de trabajo conjunto: se establecerán claramente las 

condiciones y duración del uso y gestión conjunta de la explotación. Dicha 
gestión incluirá el asesoramiento al cesionario en las prácticas derivadas de la 
misma. 

• Retribución al cesionario: se establecerá la retribución que pagará el cedente 
al cesionario durante el tiempo que permanezca en la explotación hasta su 
adquisición. 

 
➢ En la línea de incentivación del relevo: 

 
• Cese de la actividad agraria: Obligación de darse de baja en el Registro de 

Explotaciones Agrarias de la CAPV como titular activo. En caso de mantener 
una pequeña superficie o de ganado para autoconsumo deberá solicitar una 
nueva alta en dicho registro. 

• Transferencia de derechos: Traspaso de los derechos vinculados a la 
explotación. 



51 
 
 

• Transmisión de conocimiento: Colaboración en la transferencia de 
experiencia y prácticas adquiridas durante la gestión de la explotación. 

 
3. Compromisos del cesionario: 

 
➢ En ambas líneas: 

 
• Plan de empresa: Presentar un plan de empresa que contenga los objetivos y 

metas para la explotación en el corto y mediano plazo y el plan de inversiones 
o actividades para mejorar la sostenibilidad y viabilidad de la explotación. Este 
plan de empresa deberá estar validado por las Administraciones agrarias 
vascas competentes mediante una comisión de valoración (HAZI+DF afectada)  

• Asesoramiento: Recibir formación o asesoramiento, tanto del cedente como 
de asesores externos. 

 
➢ En la línea de espacios test agrarios efímeros: 

 
• Establecer el compromiso de adquisición de la explotación que se cede en al 

menos dos años desde la asunción del proyecto de cooperación. 
 

➢ En la línea de incentivación del relevo: 
 

• Gestión directa de la explotación: Asumir la titularidad y operar la explotación 
de forma activa.  

 
4. Elementos transmitidos:18 
 

• Base territorial: Relación de las parcelas de la explotación que se ceden. 
• Bienes muebles e inmuebles: Detalle de las instalaciones, maquinaria y ganado 

transferidos. 
• Derechos vinculados a la explotación que se ceden: derechos de ayudas PAC, 

derechos de uso de riego u otros vinculados a la explotación. 
 
 
 

5. Modalidad de transferencia: 
 

• Contratos de compraventa y/o arrendamiento mínimo de 15 años donde se 
detallen todos los elementos transmitidos. 

 
6. Reserva para autoconsumo del cedente (opcional): 
 

• Si el cedente decide mantener una pequeña superficie (máximo 7.500 m2) o 
ganado para autoconsumo, debe indicarse de forma clara en el proyecto de 
cooperación. 

 
7. Plazos y condiciones de cumplimiento: 

 
18 Los puntos 4,5,6 y 7 solo en proyecto de cooperación de la línea de incentivación del relevo. 
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• Cronograma detallado para la ejecución de la cesión. 
• Obligaciones a corto y largo plazo para ambas partes. 
 

9. Resolución de conflictos: 
• Cláusulas para resolver posibles desacuerdos entre el cedente y el cesionario por 

la Administración foral competente donde esté ubicada en la explotación. 
 
El proyecto de cooperación debe ser claro, detallado y suscrito por ambas partes. Además, 
será evaluado por la autoridad foral competente para asegurar que cumple con los 
requisitos de la normativa y que se alinea con los objetivos de las ayudas. 
 
 

Ayudas 
 
1. En la línea de espacios test agrarios efímeros: 
  
Se concederá una ayuda por persona que acceda a la explotación de 17.000 €/año 
(aproximadamente el Salario Mínimo Interprofesional) durante un máximo de dos años. 
Dicha ayuda se destinará a la retribución del cesionario o cesionarios hasta la adquisición 
de la explotación, prorrateándose la cuantía por el tiempo de permanencia del cesionario 
hasta hacerse efectiva la transmisión (máximo dos años). En ningún caso esta ayuda se 
destinará a financiar mano de obra que ya esté contratada en la explotación.  
 
2. En la línea de incentivación del relevo 
 
Se concederá una ayuda incentivadora y única al cedente en el momento de la transmisión 
de la explotación con los siguientes condicionantes: 
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• Edad del cesionario: 
 
Este criterio favorece a los jóvenes agricultores como cesionarios, en función de su edad al 
momento de la convocatoria. 
 

o Entre 18 y 40 años (ambos inclusive): 50.000 €. 
o Entre 41 y 48 años (ambos inclusive): 35.000 € 

 
• Régimen de titularidad del cesionario 
 
Se otorgará, en ambos casos, una prima complementaria de 5.000 € si la explotación cedida 
pasa a un régimen de titularidad compartida entre el cesionario y otro socio, bien como 
Titularidad Compartida, Comunidad de bienes o Personalidad jurídica. 

 
 

Otras disposiciones 
 
En la norma regulatoria se establecerán las disposiciones relativas a posibles excepciones, 
conflictos u otros aspectos no reflejados en este Anexo. 
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ANEXO V.- INSTRUMENTO FINANCIERO SENDOTU 

 
Objetivo 
 
Impulsar proyectos de inversión en los sectores agrario, forestal, pesquero, alimentario y de 
desarrollo rural, mediante la aportación de garantías por parte de la Dirección de Calidad e 
Industrias Alimentarias a financiación del IVF y entidades financieras partícipes. 
 
Entidades beneficiarias 
 
Podrán solicitar esta financiación empresas privadas, ya sean personas físicas o jurídicas, que 
tengan la categoría de pyme no cotizada, que pertenezcan a los sectores agrario, forestal, pesquero, 
alimentario y de desarrollo rural. 
 
Principales requisitos 
 
– Al menos un 20 % de la inversión total deberá ser cubierta por financiación privada, excluidas 

las financiaciones de esta línea. 
– Realizar la inversión en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
– Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias con las Haciendas Forales y con la 

Seguridad Social. 
– Que la persona física o jurídica privada que sea beneficiaria no tenga la consideración de 

“empresa en crisis”. 
– Haber terminado con la obligación de pago de cualquier procedimiento de reintegro. 
– No existir sanción penal ni administrativa que implique la pérdida de la posibilidad de obtención 

de subvenciones o ayudas públicas. 
– No haber solicitado la declaración o hallarse en situación de concurso o insolvencia en 

cualquier procedimiento. 
– No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 

fiscal. 
– No hallarse en un procedimiento de insolvencia colectiva ni reunir los requisitos para someterse 

a un procedimiento de insolvencia colectiva a petición de la parte acreedora. 
 
Costes financiables 
 
Necesidades de financiación de capital fijo, que impliquen la adquisición de activos fijos, incluidos 
en el grupo 2 del Plan General de Contabilidad, adscritos a la consecución de una misma finalidad. 
No se podrá destinar la financiación a reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones. 
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Condiciones del préstamo 
 
– Instrumento: Préstamo con garantía de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. 
– Límite de la línea: 17.550.000 euros. 
– Importe: Hasta 15.000.000 euros, financiándose un máximo del 80 % del proyecto de inversión. 
– Plazo / carencia: Hasta 10 años, con hasta 2 años de carencia en la amortización de capital. 
– Tipo de interés: Euribor a un año más un diferencial máximo del 2 % para plazos superior a 7 

años y del 1,75 % para iguales o inferiores. El tipo mínimo a aplicar en cada caso será del 2 % y 
1,75 %, respectivamente. Liquidación de intereses trimestral.  

– Amortización: semestral, lineal. 
– Comisiones: Exenta. 
– Garantías: Además de la garantía propia del Programa, se podrán pedir adicionales en función 

de la viabilidad del proyecto de inversión, la solvencia del solicitante y las características de la 
financiación. 

– Plazo de presentación: 31 de diciembre, con opción de prórroga de 24 meses adicionales. 
 

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) contribuye a financiar esta línea, mediante el préstamo para 
pyme y MIDCAPs concedido por el BEI al IVF. 
 
El BEI es la institución financiera de la Unión Europea, creada en 1958 por el Tratado de Roma, cuyos 
accionistas son los Estados miembros de la UE. Su misión es la de financiar inversiones que 
favorezcan la integración económica y una mayor cohesión social de los Estados miembros. 
 
La financiación procedente del BEI cuenta con condiciones favorables respecto a fuentes 
alternativas de crédito, lo que permite al IVF, trasladar una ventaja en términos de coste y de plazo 
a la financiación de los proyectos que cumplan con los criterios de elegibilidad que el BEI establece 
relativos al objeto de la inversión, tipo de sector productivo, tamaño de la empresa, coste del 
proyecto y plazo de la financiación. 
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ANEXO VI. - RESUMEN DE LAS ACTUACIONES 

PRESUPUESTO PRÓXIMOS PASOS RESPONSABLE
FECHA PREVISTA  

PUESTA EN MARCHA
5.1 Marco normativo: Revisión y adecuación de la legislación vigente.

5.1.1 Modificación Decreto 8/2014 Estatuto Personas jóvenes Agricultoras (EPJA) SIN DOTACIÓN DE FONDOS COMPLETAR MODIFICACIÓN GV-DDFF PRIMER SEMESTRE 2024
5.1.2 PEPAC. Modificación concepto agricultor activo para cobrar ayudas PAC SIN DOTACIÓN DE FONDOS COMPLETAR MODIFICACIÓN GV PRIMER SEMESTRE 2025

5.2 Valorización del sector agrario vasco: Incrementar el reconocimiento social, ambiental y económico del sector. 825.000,00
5.2.1 Campaña de sensibilización a la ciudadanía vasca de los valores que aporta el sector agrario a la sociedad 365.000,00 DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA GV PRIMER SEMESTRE 2025

5.2.2
Campaña de sensibilización hacia jóvenes potenciales sobre capacidad de obtener buenas rentabilidades en sector (visión empresarial, 
ejemplos de éxito, subsectores con potencialidad, etc.) 365.000,00 DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA GV PRIMER SEMESTRE 2025

5.2.3 Evaluar económicamente servicios ecosistémicos y externalidades que aporta el sector agrario vasco a la sociedad. 95.000,00 ENCARGO DEL ESTUDIO HAZI PRIMER SEMESTRE 2025
5.3 Acercamiento de las personas jóvenes al sector: Incentivar su interés y aproximación activa. 2.315.000,00

5.3.1 Potenciar espacios test agrarios 1.500.000,00 ANÁLISIS DE LA MEDIDA GV-DDFF PRIMER SEMESTRE 2025

5.3.2
Becas de acercamiento al sector + Erasmus agrario (experiencias en explotaciones de estructura similar a las nuestras en otras CCAA o 
extranjero). 800.000,00 REDACCIÓN DE LAS BASES GV-HAZI PRIMER SEMESTRE 2025

5.3.3
Servicios de sustitución y empresas de mano de obra para el sector como vía de mejora de la calidad de vida y posibilidad de acceso para
jóvenes. SIN DOTACIÓN DE FONDOS

IMPLANTACIÓN ÁMBITOS DE 
MEJORA

DDFF SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.3.4 Otras opciones para impulsar el acercamiento de jóvenes SIN DOTACIÓN DE FONDOS
ANALISIS EMPRESAS 

SUMINISTRADOS DE MANO 
DE OBA

GV SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.3.5 Guía para facilitar la incorporación en el Sector Agrario Vasco 15.000,00 ENCARGO DEL ESTUDIO HAZI SEGUNDO SEMESTRE 2025
5.4 Acceso a explotaciones agrarias con necesidad de relevo: Facilitar la transición de explotaciones viables sin relevo.

5.4.1 Creación Oficinas de Intermediación de Explotaciones SIN DOTACIÓN DE FONDOS
CREACION OFICINAS 

INTERMEDIACIÓN
GV-DDFF SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.5 Proceso de instalación de las personas jóvenes: Simplificar y estructurar las fases iniciales para nuevos agricultores. 11.370.000,00

5.5.1 Revisar y mejora procedimiento GAZTENEK 4.570.000,00
REVISIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO
GV-DDFF-HAZI SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.5.2
Ayuda a la incentivación del RELEVO GENERACIONAL: ayuda a titulares de explotaciones que ceden la gestión de la explotación a jóvenes que 
se instalan mediante contrato. 3.000.000,00 DISEÑO DE LA NUEVA AYUDA GV-DDFF PRIMER SEMESTRE 2025

5.5.3 En planes de ayudas a inversiones. DDFF mejorar condiciones para jóvenes y mujeres. 3.800.000,00 REVISIÓN AYUDAS FORALES DDFF PRIMER SEMESTRE 2025

5.5.4 Analizar ayudas fiscales. SIN DOTACIÓN DE FONDOS
DESCRIPCIÓN AYUDAS 

FISCALES
DDFF SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.6 Acceso a financiación para jóvenes instalados: Garantizar recursos financieros adecuados para los jóvenes que se instalan. 9.750.000,00
5.6.1 Puesta en marcha de instrumento financiero propio SENDOTU. 9.750.000,00 ACTIVACIÓN INSTRUMENTO GV PRIMER SEMESTRE 2025

5.7 Formación y asesoramiento: Mejorar las capacidades técnicas y empresariales. 946.000,00

5.7.1 Potenciación de la formación a través de las escuelas agrarias. SIN DOTACIÓN DE FONDOS
CREACIÓN Y 

CONVOCATORIA  GRUPO 
TRABAJO CON EDUCACIÓN

GV-HAZI PRIMER SEMESTRE 2025

5.7.2 Potenciar la formación en DIGITALIZACIÓN, AGRITECH e INNOVACIÓN. 150.000,00 DISEÑO FORMACIÓN HAZI SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.7.3 Mantener y mejorar ARTZAIN ESKOLA y BEHI ESKOLA. 796.000,00
ANALISIS MODELO 

FORMATIVO ACTUAL
HAZI SEGUNDO SEMESTRE 2025

5.7.4 Potenciar el asesoramiento ligado a la instalación de jóvenes en el sector agrario. SIN DOTACIÓN DE FONDOS
DISEÑO ITINERARIO 

FORMATIVO
GV-HAZI PRIMER SEMESTRE 2026

5.8 Calidad de vida: Promover el bienestar y sostenibilidad de las personas en el medio rural.

5.8.1 Potenciar y mejorar aquellos servicios y equipamientos en el medio rural que faciliten el ejercicio de la actividad agraria: acceso
internet, acceso vivienda, equipamientos de ocio y cultura, servicios de sustitución, servicios de mano de obra, etc.  

SIN DOTACIÓN DE FONDOS
REVISIÓN ESTRATEGIA 

LEADER
GV-DDFF-HAZI SEGUNDO SEMESTRE 2025

TOTAL 25.206.000,00

ACTUACIÓN




